
 

 

 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., SE 
PERMITE CONVOCAR A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN ABREVIADA 
No. TMSA-SAM-10-2025 

 
TRANSMILENIO S.A. en observancia de lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, convoca públicamente a todos los interesados a participar en el proceso de 
selección conforme a la siguiente información: 

 
1. OBJETO: 

 
DTC133 Contratar el servicio de renovación de garantías extendidas, licenciamiento asociado, 
soporte técnico, administración y monitoreo especializados para la infraestructura tecnológica 
Veritas NetBackup. 

 
1.1. Alcance del Objeto 

 
Su alcance está dirigido a Contratar lo siguiente: 
 

- Renovación de garantías extendidas y licenciamiento asociado a la infraestructura y plataforma 
Veritas NetBackup.  

- Soporte especializado sobre la infraestructura y plataforma Veritas NetBackup. 
- Administración de la infraestructura y plataforma Veritas NetBackup. 
- Monitoreo sobre la infraestructura y plataforma Veritas NetBackup. 

 
2. MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

 
Se dará aplicación al procedimiento señalado en el literal b del numeral 2º del Artículo 2º de 
la ley 1150 de 2007 y establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 

Las normas que justifican esta modalidad de selección son las siguientes: 
 

• LEY 1150 DE 2007 

“Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se 
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 

 
2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, 
las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio 
puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual. 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
(…) 

“Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
(…) 



 

 

b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a 
continuación se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las 
entidades públicas expresados en salarios mínimos legales mensuales. 

Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios 
mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales 
mensuales. 

 
Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios mínimos legales 
mensuales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía 
será hasta 850 salarios mínimos legales mensuales. 

 

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios mínimos legales 
mensuales e inferior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será 
hasta 650 salarios mínimos legales mensuales. 

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios mínimos legales 
mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será 
hasta 450 salarios mínimos legales mensuales. 

 
Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales 
mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales; 
(…)” 

 

• DECRETO 1082 DE 2015 

Contratación de Menor Cuantía. 

Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. 
Además de las normas generales establecidas en el presente decreto, las siguientes 
reglas son aplicables a la selección abreviada de menor cuantía: 

 
1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura 

del Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención de 
participar, a través del mecanismo establecido para el efecto en los pliegos de 
condiciones. 

 
2. Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar 

el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con 
quienes continuará el Proceso de Contratación. La entidad estatal debe establecer en 
los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 

 
3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el 

día hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad estatal informe a los interesados el 
resultado del sorteo. 

 
4. La entidad estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) 

días hábiles.” 

 
3. TIPO CONTRACTUAL 

 
Teniendo en cuenta que lo planteado en el estudio técnico y económico, contempla la 



 

 

necesidad por parte de la Dirección de las TICS de TRANSMILENIO S.A. en donde se 
establecen los lineamientos de la contratación, que el contrato que resulte del proceso de 
selección será de PRESTACIÓN DE SERVICIOS, de conformidad con lo indicado en el 
Artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 

El plazo de ejecución del contrato será de 12 meses, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio. 
 
Nota 1: El tiempo de implementación y puesta en funcionamiento del esquema de servicios 
es inmediato contado a partir de la firma del acta de inicio, por parte de los representantes o 
delegados de las partes. 

 
5. PRESUPUESTO OFICIAL: 

 
El presupuesto oficial estimado para la presente contratación, de acuerdo con los 
documentos previos es de Como se enunció en los antecedentes, TRANSMILENIO requiere 
contratar por un valor de TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($319.565.848) 
incluido el valor del IVA, impuestos de ley y demás costos directos e indirectos.  

Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de las 
propuestas serán de su propia cuenta y riesgo. TRANSMILENIO S.A. no reconocerá ni 
reembolsará ningún valor por este concepto. Todos los gastos no previstos en la propuesta 
serán a cargo del Contratista, así como en las etapas de ejecución del Contrato y la 
liquidación de este.  

El presente proceso se ejecutará conforme a los valores unitarios ofertados por el 
proponente adjudicatario en su oferta económica, presentada en el formato Excel. En caso 
de que el contratista requiera personal, equipos, u otros elementos adicionales para el 
cumplimiento de las metas contractuales, sus costos NO serán reconocidos por 
TRANSMILENIO S.A. 

IMPORTANTE: Se adjudicará el contrato por el valor de la oferta económica ganadora, 
por lo que el saldo restante de presupuesto será liberado.  
 

6. FORMA DE PAGO 
 

La forma de pago se llevará a cabo de acuerdo con lo siguiente: 
 

a. Un pago correspondiente al valor total de la renovación de la garantía y/o licencia extendida 
relacionada de la infraestructura y plataforma objeto del presente contrato, una vez 
entregadas, registradas, configuradas, evidenciadas y unificadas dicha garantía con 
certificación de los fabricantes, así como el licenciamiento necesario instalado, configurado e 
implementado para tal fin. 
 

b. Pagos mensuales por concepto del ítem “bolsa de horas para el soporte técnico 
especializado”, por las horas ejecutadas en el mes inmediatamente anterior, cuando este 
sea requerido. 

 



 

 

c. Pagos mensuales por concepto del ítem “Administración de la infraestructura y plataforma 

Veritas NetBackup” ejecutado en el mes inmediatamente anterior. 

 
d. Pagos mensuales por concepto del ítem “Monitoreo sobre la infraestructura y plataforma 

Veritas NetBackup” ejecutado en el mes inmediatamente anterior. 

 

 
El Contratista deberá acreditar el pago de los aportes establecidos en el Artículo 50 

de la ley 789 de 2002 y demás normas que lo modifiquen, reglamentan o 

complementen, lo cual se hará mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal o 

el Representante Legal sino tiene Revisor Fiscal (Cuando aplique). 

 
El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de la 
factura mensual acompañada del certificado de cumplimiento emitido por el (los) 
supervisor(es) del (los) contrato (s) y la(s) certificación(es) del cumplimiento del (los) pago(s) 
de las obligaciones al sistema de seguridad social integral y parafiscales. 
 
El valor a pagar comprende todos los costos directos e indirectos y demás gastos e 
impuestos causables a cargo del CONTRATISTA. 
 
NOTA 1: Es responsabilidad exclusiva del proponente, revisar, indagar y considerar dentro 
de los costos de la propuesta que presente, la totalidad de los impuestos y contribuciones 
adicionales que se aplican en el Distrito, los cuales serán a su cargo si llegare a ser 
adjudicatario del proceso de selección. La Entidad no reconocerá ningún costo adicional por 
estos conceptos en favor del Contratista, es responsabilidad del proponente asumir los 
costos asociados y es su entera responsabilidad en el desequilibrio que pueda generarse en 
caso tal de algún costo no previsto. 
  
NOTA 2: los valores de impuestos se causarán de conformidad con las normas tributarias 
vigentes. 
  
NOTA 3: En virtud de lo dispuesto en el Decreto 175 de 2025, mediante el cual se 
restableció transitoriamente el impuesto de timbre con una tarifa del 1 % antes de IVA. Se 
informa que este tributo será exigible en los contratos que cumplan con los siguientes 
criterios: 
  
El contrato conste por escrito (instrumento público o documento privado). 
 
El valor contractual sea superior a 6.000 UVT (equivalente a $298.794.000 para el año 2025) 
Intervenga como parte una persona jurídica, entidad pública o persona natural comerciante 
cuyos ingresos o patrimonio bruto en el año anterior hayan superado las 30.000 UVT. 
  
En consecuencia, si el contrato derivado del presente proceso cumple con los anteriores 
requisitos, el impuesto de timbre deberá ser asumido por el contratista como contribuyente 
obligado, y su pago deberá acreditarse mediante consignación en cuenta bancaria que 
TRANSMILENIO S.A. indique, como requisito previo a la legalización del contrato junto con 
los demás documentos exigidos para su perfeccionamiento. 
  
En caso de que intervengan partes exentas y no exentas, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 532 del Estatuto Tributario, según el cual el impuesto será asumido por la parte no 
exenta, salvo que la exención derive de la naturaleza del acto y no de la calidad del 



 

 

otorgante. 
 
Para la realización del pago o abono en cuenta se deberá contar con el recibo a satisfacción 
del objeto y cumplimiento de las obligaciones contractuales mediante el informe de 
actividades por parte del CONTRATISTA debidamente aprobado por el Supervisor, con su 
respectivo informe de supervisión. 
 
El valor de la presente contratación será cancelado por TRANSMILENIO S.A., mediante 
transferencia electrónica en la CUENTA BANCARIA de la Red ACH designada por el 
CONTRATISTA. La modificación a la cuenta bancaria referenciada en el presente parágrafo 
no requerirá la expedición de contrato adicional, modificatorio u otro sí, sino la simple 
manifestación de ello por parte del contratista al supervisor y la Dirección Corporativa. 

En cada pago se tendrá en cuenta el cumplimiento de los ANS acordados y de conformidad 

con los descuentos realizados en caso de presentarse incumplimiento como consecuencia 

de falta de servicio los cuales tendrán afectación directa al pago de la factura por el no 

cumplimiento de estos, conforme a los porcentajes establecidos en el numeral “5 

ACUERDO DE NIVELES DE SERVICIO (ANS)”, de este documento. 

Las facturas presentadas por el contratista deben contener:   

 

Para la realización del pago o abono en cuenta se deberá contar con el recibo a satisfacción 
del objeto y cumplimiento de las obligaciones contractuales mediante el informe de 
actividades y documentación de pago correspondientes por parte del CONTRATISTA 
debidamente cargados y aprobados en SECOP II por el Supervisor, con su respectivo 
informe de supervisión.  
   

El Contratista está en la obligación de entregar al Supervisor del contrato, la factura 
electrónica correspondiente a los servicios prestados; junto con el certificado de aportes a 
seguridad social, parafiscales y demás documentación solicitada, con lo cual el Supervisor 
del contrato expedirá el certificado para el pago y realizará el trámite ante el Área Financiera 
de la Entidad.  
  

      El Contratista debe tener en cuenta que la Supervisión cuenta con al menos cinco (5) días 

hábiles para realizar la revisión y aprobación del producto entregado, por lo que debe prever 

este tiempo en su programación presupuestal. 

 

7. PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., 

publicará toda la información relacionada con el presente proceso de selección, en la 
plataforma (SECOPII) www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, por tal motivo allí aparecerá 
disponible para consulta el proyecto de pliego del presente proceso, el estudio previo y los 
documentos correspondientesal mismo. 

 
8. VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley, las veedurías ciudadanas podrán acudir al proceso 
para que puedan desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, contractual y 
poscontractual en el presente proceso de selección. 

 
9. VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DEL 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

 

LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO: 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015 
y en el manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación, 
formulado por Colombia Compra Eficiente, TRANSMILENIO S.A. efectúo el análisis 
correspondiente al respectivoproceso de contratación aplicando las reglas correspondientes 
y se estableció el siguiente análisis,por lo que se deja constancia de los acuerdos comerciales 
que cobijan el presente proceso, de la siguiente manera: 

 
a. TLC – Colombia – Chile: El “Tratado de Libre Comercio suscrito entre la República de 

Colombia y la República de Chile” el 6 de diciembre de 1993, el “Protocolo adicional al 
Acuerdo de Complementación Económica para el establecimiento de un espacio 
económicoampliado entre Colombia y Chile (ACE)” suscrito el 27 de noviembre de 2006, 
y el “Acuerdo mediante canje de notas relativo a la corrección de errores técnicos del 
Acuerdo” suscrito el6 de mayo de 2009, rigen las pautas entre los dos países en materia 
de facilitación al comercio, compras públicas y acceso al Comercio de Mercancías, entre 
otros. El Capítulo 13 denominado “Contratación Pública” dispone que, dentro de las reglas 
contenidas en el documento, aplicará el principio de trato nacional en los procesos de 
contratación estatal, para aquellas entidades del orden nacional y descentralizado, 
siempre y cuando estas últimas “no tengan carácter industrial o comercial”. Por lo anterior 
TMSA está excluida del capítulo mencionado. 

 
b. TLC Colombia – México: El “Tratado de Libre Comercio suscrito entre México, Colombia y 

Venezuela” fue suscrito el 3 de junio de 2004 y entró en vigor el 1 de enero de 1995. El 
capítulo XI del citado acuerdo establece que las entidades que se incluirán el protocolo 
son exclusivamente “los gobiernos estatales o departamentales”. Dentro del anexo al 
Artículo 15-02 se establece la lista de Entidades del gobierno colombiano a las cuales es 
aplicable lo dispuesto en el Tratado de Libre Comercio. Dentro de la lista se encuentran 
las entidades del orden nacional, dentro de las cuales no se encuentra TMSA ni se 
incluyen las empresasindustriales y comerciales del estado. Por lo anterior TMSA está 
excluida de aplicar este Tratado en el presente proceso de selección. 

 
c. TLC Colombia – Países del Triángulo Norte: el “Tratado de Libre Comercio entre la 

República de Colombia y las Repúblicas de el Salvador, Guatemala y Honduras”, suscrito 
el 9 de agosto de 2007, entró en vigor entre el año 2009 y 2010. El capítulo 11 y su anexo 
establecen los países y modalidades de contratación cubiertos por el Tratado. Para la 
República de Colombia y Guatemala, no estarán incluidas las contrataciones de las 
empresas industriales y comerciales del Estado cuando el objeto esté relacionado con 
sus actividades industriales y comerciales. Asimismo, para el caso de El Salvador, se 
excluyen expresamente los municipios, así como no se incluyen las entidades 
descentralizadas o adscritas a las mismas. En este sentido, la empresa TMSA no debe dar 
aplicación al Tratadocon estos países en el presente proceso de selección. Es importante 
anotar que Honduras no negoció con ningún otro país del Acuerdo en materia de 
contratación pública. 

 
d. TLC Colombia – EFTA: El “Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y 

los Estados AELC (EFTA)” se suscribió el 25 de noviembre de 2008 y entró en vigor el 
primero de julio de 2011. En el Acuerdo se detallan las entidades que deben aplicar los 
principios contenidos en éste, no obstante, la empresa TMSA no se encuentra incluida, ni 
seincluyen a las empresas comerciales e industriales del Estado, por lo que no se debe 
dar aplicación al Tratado con este país en el presente proceso de selección. 

 
e. TLC Colombia – Estados Unidos: El “Acuerdo de Promoción Comercial entre la República 



 

 

de Colombia y Estados Unidos de América” se suscribió el 22 de noviembre de 2006 y 
entró en vigor el 15 de mayo de 2012. El Capítulo 9 titulado Contratación Pública,dispone 
en su artículo 9.2 que se aplicará el principio de trato nacional en los procesos de 
contratación estatal. Sin embargo, se listan las entidades cobijadas por el tratado, dentro 
de las cuales no se encuentran las entidades del orden Municipal o Distrital ni se incluyen 
a lasempresas comerciales e industriales del Estado, por lo que no se debe dar aplicación 
al Tratado con este país en el presente proceso de selección. 

 
f. TLC Colombia – Canadá: El “Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Colombia” fue 

suscrito el 21 de noviembre de 2008 y entró en vigor el 15 de agosto de 2011. El Capítulo 
14 titulado Contratación Pública, dispone en su artículo 1403 que se aplicará el principio 
de trato nacional en los procesos de contratación estatal. Se establecen como entidades 
cubiertas por el tratado las del orden nacional, dentro de las cuales no se encuentran 
entidades del orden municipal o distrital, ni se incluyen a las empresas comerciales e 
industriales del Estado, por lo que la empresa TMSA no debe aplicar este tratado en el 
presente proceso de selección 

g. TLC Colombia – Unión Europea: El “Acuerdo Comercial entre la Unión Europea, Colombia 
y Perú” fue suscrito el 26 de junio de 2012. El acuerdo en materia de contrataciónpública 
fue modificado el 24 de noviembre de 2017 a través de la Decisión 01-2017. Dicha 
decisión excluye a todas las empresas públicas contratantes del nivel central que tengan 
carácter industrial o comercial, por lo que TMSA no debe aplicar este tratado en el 
presenteproceso de selección. 

h. Acuerdo Colombia – Alianza del Pacífico: El “Acuerdo para el establecimiento del Fondo 
de Cooperación de la Alianza del Pacífico” fue suscrito el 22 de mayo de 2013. Dentro del 
capítulo 8 de contratación pública no se incluye a TMSA como actor que debe seguir los 
lineamientos, ni se incluyen a las empresas comerciales e industriales del Estado, por lo 
queno se debe aplicar este tratado en el presente proceso de selección. 

 
i. TLC Colombia – Corea: El “Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombiay 

la República de Corea” establece en el capítulo 14 las entidades que se someten al 
Acuerdo, sin embargo, no se incluyen a las entidades del orden Municipal o Distrital ni a 
las empresas comerciales e industriales del Estado por lo que TMSA no debe aplicar este 
Tratado en el presente proceso de selección. 

 
j. TLC Colombia – Costa Rica: El “Tratado de Libre Comercio entre Colombia y Costa Rica” 

fue suscrito el 22 de mayo de 2013 e implementado el 29 de julio de 2016. El Capítulo 10 
y anexo 10A concernientes a la contratación pública, establecen que el capítulo solo 
aplicará a las entidades listadas en la Sección, por lo que, al no estar incluidas las 
empresascomerciales e industriales del Estado, TMSA no debe aplicar dicho tratado en 
el presente proceso de selección. 

 
La Decisión 439 de la CAN aplica para todas las entidades del Estado, incluyendo municipios, 
departamentos y empresas comerciales e industriales del Estado que afecten elcomercio de 
servicios, en todos los sectores de servicios y en los distintos modos de suministro, 
independientemente del valor del proceso de contratación. 

 
Que, así las cosas, teniendo en cuenta los acuerdos económicos y tratados de libre comercio 
vigentes para Colombia, el presente proceso de selección se encuentra cobijado por el tratado 
de comunidad andina de naciones. 

 



 

 

10. CONVOCATORIA A MIPYMES 
 

El presente proceso ES SUSCEPTIBLE de realizar la convocatoria Mipymes, teniendo en 
cuenta el presupuesto del proceso y lo establecido en el Decreto 1860 de 2021. 

Así las cosas, para que el presente proceso proceda la convocatoria limitada a Mipymes se 
surtirá de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y subsiguientes del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021. 

 
11. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 
de 2015, podrán participar en el presente proceso de selección, todas las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura), cuyo objeto social o actividad comercial comprenda el objeto 
de este proceso de selección y cumplan con todos los requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones. 

 
En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades 
o incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación que 
se hará en la carta de presentación de la oferta. 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y 
comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, suscribir los 
documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la 
información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el Pliego de 
Condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente hasta la constitución 
de la sucursal en Colombia, en caso de resultar adjudicatario, de conformidad con lo señalado 
en el título VIII del Libro II del Código de Comercio Colombiano. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras 
queparticipen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, 
la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión 
Temporal con los requisitos señalados en el pliego relacionados con documentos extranjeros; 
particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se 
refiereeste párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 
Temporal. 

 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 80 de 1993. 

12. LUGAR DE CONSULTA 
 

Para dar cumplimiento y surtir efectos a lo establecido por el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 
yel artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas interesadas en participar en 
el presente Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía podrán consultar todos los 
documentos del proceso de selección, mediante la plataforma transaccional del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop- 
ii, con referencia TMSA-SAM-10-2025, en documentos del proceso. 

 
Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

 

personales ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante 
escrito suscrito por el competente y dadas a conocer por publicación en el SECOP II. 
 
 
 
 

13. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

El cronograma del proceso corresponde a las fechas y horas establecidas en el pliego de 
condiciones electrónico, relacionado en la plataforma del SECOP II; no obstante, este estará 
sujeto o las modificaciones que surjan durante su desarrollo, por lo que se recomienda o los 
interesados consultar el pliego de condiciones electrónico. Es decir, los interesados deberán 
tener en cuenta el cronograma electrónico, establecido en la Plataforma del SECOP II. 

Es decir, los interesados deberán tener en cuenta el cronograma electrónico, establecido 
en la Plataforma del SECOP II. 
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